


 

CFDI sirve como constancia de retención del IVA en servicios de autotransporte de 
carga 

De acuerdo con la regla 2.7.1.11 de la resolución miscelánea fiscal 2023, para efectos de los artículos 29 del 
código Fiscal y 1-A fracción ll el CFDI que expida el prestador de servicio de autotransporte de carga a una 
persona moral y dicho CFDI establezca el monto del IVA retenido por la persona moral podrá también 
considerarse como una constancia de retención de dicho impuesto. 
 
 
Fundamentación:  
 

• Artículo 29 Código Fiscal de la Federación. 
 

• Artículo 1-A ley del impuesto al valor agregado. 
 

• Regla 2.7.1.11 Resolución Miscelánea fiscal 2023 
 
 
 
“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en auditorías y análisis de 
riesgos para asesorar y dar cumplimiento en operaciones de comercio exterior”. 
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